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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 416/12,

que forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 22 DE NOVIEMBRE DE 2012.

RESOLUCIÓN "° 27



en memoria.

USHUAIA, O 4 OCT ZUU

VISTO la Resolución de Presidencia N° 398/12:Y
CONSIDERANDO
Ouc en la misnia se autoriza ^1 ^a.0' ̂ ^^ ••i" ' r> T

CORRO del corriente año, para participar de la "XXVI Reunión del Consejo Federal
Legislativo de Salud" CO.FE.LE.SA.

Que por ello se solicito la extensión de pasaje por los tramos ÜSH-Bl'E-
MÍS1ONES-BCE-USH (ida 10/10/12 regreso 15/10/12) y ^liquidación de TRES (31 días
de. viáticos.

Que corresponde modificar el Articulo Io de la citada Resolución, la que
quedara de la siguiente manera: AUTORIZAR la extensión de pasaje por los tramos (Ida)
USH-BUE-POSADAS- (Regreso) PTO- IGL-AZÚ-BUE-USH

Que se ha consultado al sistema contable y se cuenta con partida

Que corresponde dictar el presente acto adminístrame "ad referéndum" de la
Cámara Legislativa, en cumplimiento del Arueulo 95 párrafo 5° de ía Constitución Provincial.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente
resolución, de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento Interno
Je Cámara.

POR EUUO:

EU VICEGOBERNADOR Y PRESIDENTE DEL

PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

R E S U E L V E:

ARTÍCULO IV MODIFICAR el Art.° 1 de la Resolución de Presidencia Nc 398 12.
quedando de la siguiente manera: AUTORIZAR la extensión de pasaje por ios tramos (idaí
{'SH-BÜE-POSADAS. (regreso) PTO. IGL'AZÚ-BUE-USH (ida 10/10/12 regreso 15'I Ü - 1 21
a nombre de la Legisladora Amanda Ruth DEL CORRO. Integrante del Bloque PSP, quien se
irás 1 aclara "T p íi .í.

Leaislativo de Salud" CO.FE.LE.SA. de acuerdo a lo expresado en su nota, por los motivos

í {.•¿/í¿a¿- '^fltíá-rM/rtaa.; ("ye&tqxjzí- u r^Ja>?t,<¿{¿t¿cSi, «*y/ QTt&x ••:-o^. -y- tesxávt, Q$'¿'?sj;-C'n¿'J?t<i4- "
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VRTÍCCLO 2°.- La presente Resolución se dicta "ad referendum" de la Cámara Legislatha.
en los términos previstos en eí Articulo ̂  párrafo :>•" de la Constitución Provincial.
ARTÍCULO y.- RKGISTRAR. Comunicar a b Secretaria Administrativa ;. Lu.eislat iva.- '

DE PRESIDENCIA V ~f

;

M V. / ;
/1. '
¿L6 DEL WLL£
Írector3

Secretaria Graí Presidencia

/

Con Recrío Luis CfiOOA«aJJ
Vice Gobernador y Preside™»1


